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Presentación. 

 Dentro de los cambios que actualmente la sociedad exige a las instituciones públicas se encuentra la 

forma en cómo atiende y resuelve las demandas; la ciudadanía cada vez observa con mayor rigor la aplicación 

de los recursos públicos como parte de la transparencia y rendición de cuentas. 

Los procesos democráticos dentro de la administración pública implican que la ciudadana se integre en el 

diseño, monitoreo y evaluación de las políticas públicas con la finalidad de participar en las acciones de 

gobierno. De esta manera las instituciones públicas producen un mayor valor público al ser reconocidas por 

su capacidad de respuesta y atención a las demandas de la población mediante procesos, estrategias y 

programas que permitan la solución pacífica, concertada y oportuna de los problemas sociales. 

Son las instituciones públicas, incluyendo a los servidores públicos, los directos responsables de mantener la 

vigencia del modelo democrático como un sistema de vida que involucra valores cívicos, conductas que 

generan participación ciudadana, identidad y pertinencia con la autoridad civil, y se espera como resultado la 

cohesión social necesaria para trabajar de manera inclusiva, generando el capital social necesario para resolver 

de manera conjunta los problemas públicos.  

La población de San Andrés Cholula es intercultural, y exige de la autoridad civil la sensibilidad para atender 

las necesidades y prepararse constantemente ante la naturaleza de sus demandas, situación que motiva a los 

servidores públicos en reconocerse como la parte del gobierno que materializa su existencia al ser quienes 

proveen los medios para garantizar el orden, la seguridad y el bienestar de la población.  

El papel de la confianza social y gubernamental es fundamental para asegurar una convivencia pacífica que 

aporte certeza a los diferentes actores de la sociedad en el respeto irrestricto al estado de derecho, a la 
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diferencia y a la integración inclusiva en las acciones que realiza el gobierno a favor de la ciudadanía. La 

importancia de crear un Índice de Confianza Gubernamental del Ayuntamiento de San Andrés Cholula radica 

en su posibilidad de visualizar el grado de reconocimiento que la ciudadanía le otorga a las acciones de 

gobierno en la satisfacción de sus demandas.    

 Diagnóstico 

Análisis político, social y de la Administración pública en San Andrés Cholula 

La particularidad en la que se desenvuelve la población del municipio es diversa, contamos con asentamientos 

humanos urbanos, sub urbanos y rurales; mismos que se distribuyen en su territorio.  

Además de la cabecera municipal, donde reside el Gobierno, se cuenta con seis juntas auxiliares, cuatro 

inspectorías, una delegación y un número importante de fraccionamientos; derivado de ello la vocación que 

tienen las distintas Juntas Auxiliares determina sus formas de organización y cooperación. 

La cabecera municipal ha transitado en su actividad económica de ser una población agrícola – ganadera 

principalmente, a un centro de comercio en el sector servicios y mobiliario; para el caso de San Bernardino 

Tlaxcalancingo la dinámica se centra en el sector de la industria de la transformación, manufactura, el agrícola 

y el comercio de perecederos; en Santa María Tonantzintla la principal actividad económica es el comercio de 

perecederos, agrícola y ganadera con sus derivados; San Luis Tehuiloyocan es la población que guarda su forma 

tradicional de comercio en hortalizas, siendo su principal actividad económica la ganadería y la agricultura; 

San Francisco Acatepec se especializa en el sector servicios, ganadero con sus derivados y agrícola; San Rafael 
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Comac en el sector agrícola, comercio de perecederos y panificadoras; por último San Antonio Cacalotepec se 

caracteriza por el comercio de perecederos, los servicios y la agricultura. 

Mientras que las inspectorías en su momento pertenecieron a los ejidos de las poblaciones que forman parte 

del Municipio, como es el caso de la Inspectoría Concepción Guadalupe ex ejido de Tlaxcalancingo, Inspectoría 

de Lázaro Cárdenas, Emiliano Zapata y Concepción la Cruz ex ejidos de la Cabecera Municipal. 

Datos proporcionados por el Índice Básico de Ciudades Prósperas 2018, describen cómo sucedió el tránsito de 

lo rural a lo urbano en el municipio de San Andrés Cholula, producto a su vez de la transformación espacial de 

la Ciudad de Puebla, trayendo una inadecuada prestación de servicios públicos y desigualdades territoriales 

(OCDE, 2013, citado en el ICP, 2018), debido principalmente a la forma acelerada y desordenada de los 

asentamientos inmobiliarios que se dieron en el territorio del municipio, un ejemplo es en 1992 cuando se le 

expropiaron al municipio 691 hectáreas ejidales para destinarlas a la reserva territorial urbana.  

Derivado del contexto anterior, comprendemos que en las comunidades de las Juntas Auxiliares se haya 

provocado una cooperación solidaria para la defensa del territorio debido al crecimiento de la mancha urbana 

de la zona metropolitana de la Ciudad de Puebla. Tal es el caso de la Asociación de ejidatarios de San Andrés 

Cholula, radicada en la Inspectoría de la Colonia Emiliano Zapata, la mencionada organización social surge 

como resultado de la expropiación hecha a los ejidos de San Andrés Cholula para defender el justo pago de 

las tierras de labranza y la reposición de algunos terrenos, para generar comercio y servicios en sustitución de 

la actividad agrícola, de esta manera lograron un predio donde se construyó el salón de ejidatarios y el proyecto 

de un mercado municipal que cuenta con algunos locales, mismo que a la fecha sigue sin avance y que aún la 

Asociación sigue demandando.   
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Por otro lado, tras el conflicto de los límites territoriales entre el municipio de Puebla y San Andrés Cholula se 

crea el Consejo Ciudadano “Habitantes de San Andrés Cholula Unidos para la Defensa y Respeto del 

Territorio”, que agrupó a vecinos de las diferentes localidades del municipio de San Andrés Cholula, su 

principal consigna era el respeto del territorio y la conservación de la derrama económica que representa la 

zona comercial de Angelópolis (Llaven, 2013).  

Derivado de este conflicto territorial el Congreso del Estado de Puebla determinó en el Decreto de diciembre 

de 2013 nuevos límites territoriales dejando “3.8 kilómetros de la franja que ambos se disputaban como 

territorio correspondiente a Puebla y 4.7 a Cholula. Dentro de los límites de Puebla quedó la zona comercial 

de Angelópolis, el nuevo Parque Lineal, el Complejo Cultural Universitario y el Centro Integral de Servicios y el 

Tecnológico de Monterrey. En contraste, en San Andrés Cholula quedó la Universidad Iberoamericana, Hospital 

del Niño Poblano (HNP) y los centros comerciales de la Vía Atlixcáyotl. Asimismo, unas 16 colonias en las que 

habitan 8 mil 731 personas fueron declaradas dentro de los límites de Puebla; en Cholula quedaron otras 23 

colonias en las que viven alrededor de 17 mil 365 personas” (Hernández, 2013). 

Siguiendo este nuevo contexto, marcado por el número de habitantes en la franja territorial reconocida al 

municipio de San Andrés Cholula, la demanda de servicios y atención social una vez resuelto el conflicto, los 

habitantes tuvieron la certidumbre que sus demandas serían atendidas por el Ayuntamiento de San Andrés 

Cholula, situación que exigió la especialización de la estructura administrativa del Ayuntamiento y el aumento 

de servidores públicos.  El 6 de enero de 2021, ante el crecimiento exponencial de la población en la zona de 

la Reserva Atlixcáyotl, se aprobó por Cabildo Municipal el Dictamen por el que se crea la Delegación Atlixcáyotl 

dentro de la franja conurbada con la ciudad de Puebla, bajo la premisa de generar acercamiento de los 

servicios y atención a los habitantes de la zona, teniendo además representación administrativa y política. 
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Bajo el discurso de crecimiento de la mancha urbana, los desarrollos inmobiliarios en la Reserva Atlixcáyotl y 

a lo largo del boulevard del mismo nombre, se edificaron los fraccionamientos de lujo, incluyendo Lomas de 

Angelópolis, teniendo como vías de movilidad urbana dos arterias: el Periférico Ecológico y el boulevard 

Atlixcáyotl; mismos que marcan la dualidad dentro del municipio entre el urbanismo con la zona suburbana 

– rural, que ha generado algunas resistencias culturales con base en el uso de suelo, los recursos naturales y los 

servicios que se demandan al Ayuntamiento, como ejemplo de las resistencias mencionadas se puede 

considerar la organización social de “Cholultecas Unidos en Resistencia”, cuyo principal objetivo es observar 

los cambios al Programa Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio, impulsando una Consulta Ciudadana 

denominada como indígena, promovida por los pueblos originarios del municipio donde se debate el uso de 

suelo al interior de los pueblos, el diseño de la movilidad urbana y el desarrollo sustentable. 

Desde la perspectiva del principio de espacio vital, que ve en el territorio un elemento importante para 

entender la formación de las organizaciones sociales, las demandas sociales que se desprenden de ellas y de 

la población en general; analizar a las organizaciones sociales, vecinales o comunitarias junto con las 

demandas sociales desde esta perspectiva, permitiría generar planes de intervención que nos ayuden a 

comprender  a las diferentes poblaciones que componen a San Andrés Cholula, además de diagnosticar con 

mayor precisión las necesidades que se originan en ellas, y de esta manera medir el nivel de satisfacción de la 

ciudadanía con la intervención hecha por el Ayuntamiento, logrando así la legitimidad en las instituciones 

político democráticas.   

Con la intensión de tener una referencia sobre el nivel de confianza con el que comienza la Administración 

Pública del actual Ayuntamiento de San Andrés Cholula, ocupamos como referencia las elecciones del pasado 

6 de junio de 2021, celebradas de manera concurrente con las elecciones federales. El capital político – electoral 
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obtenido en la elección del 2021 por el actual Cabildo de San Andrés Cholula, con base en la votación total 

efectiva publicada en el sitio oficial digital del Instituto Estatal Electoral del Estado de Puebla, nos indica que 

el Cabildo actual obtuvo en coalición un total de 22,581 votos que representa  41.17% de la votación total 

efectiva, con una participación ciudadana en la elección de 56.52%; con respecto a la votación total efectiva y 

el número total de electores en la lista nominal, la proporción de la aceptación por medio del voto al Cabido 

actual fue de 22.43%. El nivel de apoyo obtenido de la votación del 6 de junio de 2022, es la base que tenemos 

para hacer un análisis comparativo sobre los resultados que arroje la aplicación del presente proyecto de 

Índice de Confianza Gubernamental. 

En cuanto al desarrollo de la administración pública actual con base a sus actividades programadas, se 

presentan datos proporcionados por la Sindicatura Municipal, Secretaría de Bienestar, Secretaría para la 

Igualdad Sustantiva de Género, Secretaría de Infraestructura, Secretaría de Servicios Públicos y, Secretaría de 

Seguridad Pública y Protección Ciudadana, todas Dependencias del H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula. 

Se presenta información de cuatro actividades que se programaron en el presupuesto, el cumplimiento de 

éstas, así como la atención que se ha dado a las solicitudes de servicios o trámites presentados en el día a día 

por parte de la ciudadanía, con la intención de conocer si el presupuesto programado ha sido capaz de atender 

las demandas sociales. 

En la Secretaría de Infraestructura, las solicitudes que recibe con mayor frecuencia por parte de la población 

son las siguientes: adoquinamiento de calles, ampliación de drenaje sanitario, rehabilitación de escuelas y 

rehabilitación de espacios públicos; por otro lado, las nuevas demandas que ingresan sobre las actividades 

que se enunciaron, se programan para seguimiento, aprobación y ejecución bajo disposición del presupuesto.  

En suma, las solicitudes y las actividades programadas se ajustan al presupuesto para la ejecución de obra, 
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mientras las demandas que ingresan durante el ejercicio fiscal quedan en espera para el nuevo presupuesto 

de año consecutivo ascendente.  

En la Secretaría de Bienestar se han programado tres acciones que tienen que ver con los programas sociales 

que actualmente se están ejecutando y que son los más importantes para la atención de la población del 

municipio, los cuales son los siguientes: Nutriendo el Futuro Contigo, Mujeres Trabajadoras con Futuro, 

Presupuesto Participativo/ entrega de calentadores solares. 

Con apego a información proporcionada por la Dependencia, los programas sociales funcionan con reglas de 

operación que se difunden por medios digitales oficiales y mediante convocatoria pública, colocando fechas 

de recepción de documentos de la ciudadanía interesada. Una vez culminando las fechas de recepción, se 

contabiliza el número de solicitantes que cumplieron con los requisitos del programa; la intención es observar 

el cumplimiento de la meta establecida por cada programa, si la meta de beneficiarios no se logra, se apertura 

una fecha más para ampliación de recepción de documentos para lograr el cumplimiento de las metas 

establecidas. Según la experiencia de la ejecución de los programas en este primer año, el número de 

beneficiarios corresponde a los expedientes que reunieron los requisitos para acceder al programa durante el 

periodo ordinario y extraordinario de recepción, cumpliendo así las metas estimadas de cada programa y con 

apego al presupuesto programado. 

En el caso de la Secretaría para la Igualdad Sustantiva de Género del Ayuntamiento, las actividades dentro de 

su programa presupuestario que han tenido mayor demanda son las siguientes: atención jurídica y 

psicológica, talleres en temas de prevención de la violencia hacia las mujeres, adolescentes mujeres y hombres 

de nivel secundaria y bachillerato, talleres dirigidos a mujeres para mejorar su economía, y capacitación en 

temas de perspectiva de género, violencia de género, acoso y hostigamiento laboral. Siendo las acciones 
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anteriores las que han sido demandadas por la ciudadanía con mayor frecuencia para su atención, sin tener 

alguna otra solicitud que sea relevante para tomarse en cuenta, de acuerdo con la capacidad de respuesta que 

se tiene, es la oferta programada en el presupuesto. 

Para el caso de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, los servicios que se encuentran más 

demandados son: bacheo, poda de áreas verdes, cambio de luminarias y pinta de guarniciones.  Los servicios 

que rebasan las acciones programadas para el ejercicio fiscal 2022 son el bacheo y la poda de áreas verdes, 

para cubrir la atención a las solicitudes de la ciudadanía se han hecho ajustes al presupuesto de la 

Dependencia de algunos otros servicios de los que se tienen menor demanda. 

Tomando en cuenta el ejemplo de la Dependencia de Servicios Públicos, la atención de los servicios que se 

encuentran bajo demanda, tiende a que las solicitudes de la ciudadanía rebasen lo programado en el 

presupuesto, obligando a realizar revisiones al presupuesto de la Dependencia y hacer ajustes al proyecto de 

egresos. 

Dependencias que atienden trámites administrativos, como es el caso de la Sindicatura Municipal, el proceso 

es distinto ya que se maneja con relación al personal con el que se tiene para dar atención a las solicitudes de 

la ciudadanía. Los servicios que se ofrecen y han tenido mayor demanda son: asesorías jurídicas al ciudadano 

que, para el mes de julio se habían rebasado las acciones programadas en 105 solicitudes, gestionar juicios de 

rectificación de actas del Registro del Estado Civil de las Personas, juicios intestamentarios y jurídicos no 

contenciosos, trámites administrativos de escrituración, regulación de predios, asesorías jurídicas en materia 

de arbitraje condominal, entre otros. 
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Los servicios anteriores son atendidos sin mayor contratiempo por motivo de presupuesto, quedando en 

manos de las y los servidores públicos adscritos a la Dependencia del Ayuntamiento dar la atención a la 

ciudadanía. 

Marco Teórico sobre el Índice de Confianza Gubernamental 

 Desde la literatura especializada se ha descrito el proceso que tiene la ciudadanía para reconocer a la 

autoridad civil a través de su intervención en acciones de gobierno en la atención de sus demandas, sin 

embargo, la poca difusión, la falta de conocimiento y la nula participación ciudadana vulnera la percepción 

que se tiene sobre el desempeño del gobierno y por ende la falta de confianza en las instituciones políticas. 

La confianza es la base para construir sociedades donde las personas se vean parte de un todo y caminen 

juntos como un solo cuerpo, que vinculen valores como la honestidad, fiabilidad y buena voluntad, para buscar 

soluciones a sus necesidades y de esta manera construir un sistema de recompensas, pues  “las personas 

dignas de confianza hacen promesas que pueden cumplir, cumplen esas promesas y no transgreden las 

normas sociales; la confianza es la creencia de que otros no actuarán de manera oportunista” (BID, 2022:2). 

En la búsqueda de un instrumento que permita medir la percepción de la ciudadanía sobre el desempeño del 

gobierno, la confianza política (gubernamental) es la variable que puede tener una medición más cercana a la 

percepción real de la ciudadanía sobre el desempeño del gobierno, las experiencias más cercanas en su 

medición son la Encuesta Mundial de Valores, la Encuesta Nacional de Cultura Cívica y Encuesta Nacional de 

Calidad e Impacto Gubernamental 2019.  
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Para poder comprender la importancia de medir la confianza en el gobierno partiremos analizando tres 

conceptos que están íntimamente ligados: confianza política (gubernamental), confianza social, y capital 

social. En el presente documento la confianza política “supone una evaluación positiva de los atributos más 

relevantes que hacen a cada institución digna de credibilidad, justicia, competencia, transparencia y apertura 

ante puntos de vista distintos; extrapolando el tratamiento de la confianza social, la confianza política en una 

institución conlleva la creencia de que ésta no actuará de una forma arbitraria o discriminatoria que resulte 

dañina para nuestros interéses o los del país, sino que nos tratará, a nosotros y a los demás ciudadanos, de una 

forma igualitaria, justa y correcta” (Montero, Zmerli y Newton, 2008:20). 

Para tener una mejor claridad sobre la forma en como interactúa los niveles de confianza en la sociedad y el 

gobierno, el diagrama que se presenta enseguida muestra su interacción y el proceso de formación del capital 

social.  

Gráfico 1. Confianza social, confianza política y satisfacción con la democracia. 

 
Fuente: Montero, Zmerli y Newton, (2008) Confianza social, confianza política y satisfacción con la democracia. 
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En el diagrama anterior, la confianza se analiza en dos niveles, por un lado es la confianza social o trust y la 

confianza política o confidence, la primera implica más una interrelación personal y que ayuda a generar lazos 

de cooperación y colaboración social, ello implica que existan intereses, necesidades o amenazas en común, 

lo que motiva a la organización de la sociedad y la participación ciudadana; mientras que en un segundo nivel 

la confianza política o confidence que vincula la interacción de la ciudadanía con las instituciones políticas, 

entiendo que “la confianza en las instituciones [es] el indicador central  del sentimiento básico de los 

ciudadanos sobre su sistema político” (Newton y Norris, 2000, como se citó en Montero, Zmerli y  Newton, 

2008:21). 

En la población de las Juntas Auxiliares y Cabecera municipal de San Andrés Cholula la herencia cultural ha 

sido la promotora para crear redes sociales con base en costumbres y tradiciones, por un lado las tradiciones 

basadas principalmente en torno a la religión las podemos clasificar en dos vertientes, la primera en las formas 

de participación en las festividades religiosas, cuando los vecinos aportan económicamente para los gastos de 

las compras que se hacen para la organización de la fiesta patronal del pueblo o barrio, o alguna otra festividad 

religiosa, de la misma manera sucede con otras religiones que no son la católica, además de la participación 

que las y los pobladores tienen para hacer sus cargos de servicio a la comunidad, principalmente en la religión 

católica en servicios como mayordomías, síndigos y fiscales; cargos de servicio religioso que son parte de la 

responsabilidad de la comunidad para mantener, resguardar y preservar los templos. 

La otra vertiente que pudiera ser la más representativa, ya que no es exclusiva de la religión,  y une con mayor 

fuerza a las y los habitantes en un solo cuerpo, son las costumbres, que al paso del tiempo han ido cambiando 

por el dinamismo de la sociedad; ejemplos de ello son: el responso (apoyo económico) que se da junto al 

pésame de los familiares que tienen duelo por el fallecimiento de un familiar, otro ejemplo es la ayuda en 



14 
 

convivios familiares para preparar los alimentos y servirlos, uno más es el saludo en la calle como señal de 

respeto, así como el reconocimiento a nuestras y nuestros adultos mayores en sus aportaciones al desarrollo 

de las poblaciones. 

El territorio de los pueblos esta compuesto por predios heredados entre los integrantes de las familias 

originarias de cada uno de ellos, aunque muchos de los predios han sido vendidos a particulares que no son 

originarios, el respeto a los predios en sus colindancias para aperturar calles  o solicitar servicios, motivan a las 

y los vecinos a convivir, generando de esta manera una red de colaboración social. 

Bajo el contexto expuesto y pasando a la confianza política que se basa en el desempeño de las instituciones 

de gobierno, trata de la capacidad de respuesta que dan a las solicitudes que hace la ciudadanía ante sus 

necesidades.  

En los ejemplos que se dieron sobre cómo se construye la confianza social en San Andrés Cholula, se detalla 

el proceso de formación de comités de participación ciudadana, mismos que se erigen como gestores y 

representantes de las y los vecinos; éstos comités actúan acercándose a las instituciones que tienen próximas, 

tradicionalmente a las Presidencias Auxiliares  e Inspectorías del Municipio, otros acuden al Ayuntamiento 

buscando directamente la ateción de la o el titular de la Presidencia Municipal. 

De acuerdo a Montero, Zmerli y  Newton (2008) la correlación entre la confianza social y política es alta, por 

ello mantener la confianza en las instituciones gubernamentales es sinónimo de contribuir en el 

fortalecimiento de la cohesión social y de las instituciones políticas democráticas.  En este sentido se plantea 

que “la democracia y el buen gobierno crearían a continuación las condiciones en las que la confianza social y 

la confianza política puedan florecer, permitiendo a los ciudadanos desarrollar su sentido de ciudadanía, 
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promoviendo la implicación en la comunidad, el compromiso cívico y la participación democrática, y 

completando así el círculo virtuoso” (Montero, Zmerli y Newton, 2008:46). 

Es así que los cambios sociales desde la ciudadanía dependen del nivel de cohesión social, por lo tanto para el 

logro de sociedades participativas, las variables que la determinan tienen que ver con la seguridad, el empleo, 

ingreso, la no discriminación, la atención a la marginación y las desigualdades. 

Para lograr cohesión social es importante generar un sistema de valores aceptados por la población, su 

construcción corresponde a todas las formas de organización social sin dejar de lado la participación de las 

instituciones públicas; la garantía de desarrollo y crecimiento de una sociedad corresponde a las instituciones 

públicas, en consecuencia la responsabilidad de coordinar los esfuerzos por mejorar la confianza social en las 

instituciones depende de cada individuo.  

La cohesión social tiene como base el respeto a las reglas del juego, alta empatía,  responsabiidad individual y 

la escucha activa entre la ciudadanía para comprender demandas, objetivos y metas comunes; en el caso de 

servidores públicos son quienes crean fuertes vínculos con la ciudadanía y las instituciones gubernamentales. 

“En el nivel individual, la confianza es la piedra angular, la respuesta directa que se encuentra asociada a un clima 

de confianza social que permite a los ciudadanos cooperar entre sí, construir una identidad común y perseguir 

objetivos comunes. En el nivel estructural, unas organizaciones comunitarias efectivas, y en especial las 

asociaciones voluntarias, constituyen un presupuesto esencial y necesario para construir las instituciones sociales, 

económicas y políticas de la sociedad democrática moderna” (Montero, Zmerli y Newton, 2008). 
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La cohesión social está ligada directamente con la confianza social, que se explica a través de la asociación 

voluntaria entre la ciudadanía con el objetivo de satisfacer sus necesidades que se gestionan en las 

instituciones gubernamentales para su tratamiento y solución, generando así confianza política.  

El principio de legitimidad del gobierno tiene como base la confianza política, que pertenece a la esfera 

pública, y se construye bajo esquemas de comunicación gubernamental  y su relación con los medios de 

comunicación de masas, fortaleciendo la confianza política y al mismo tiempo la satisfacción con la 

democracia.  

Importancia de la medición de la Confianza en el Gobierno 

“Un buen gobierno precisa de instituciones legítimas y efectivas, representativas y eficaces, que junto a una 

sociedad participativa, organizada y bien informada, se constituyen con bases sólidas para una democracia 

estable. De igual manera, se establecen los vínculos entre confianza institucional, confianza política y 

confianza social” (Del Campo, 2018:55). 

La cita a la que se hace referencia, clarifica de primera mano la importancia en someter a evaluación la 

actuación del gobierno para garantizar estabilidad política y social, de tal manera que obteniendo la 

percepción de la ciudadanía sobre el desempeño del H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula sabremos el 

grado de reconocimiento que tiene la ciudadanía en su gobierno, con miras a mejorar la atención, servicios e 

inclusión social para resolver las necesidades de manera conjunta, bajo el binomio ciudadanía – Gobierno. 

El diseño de políticas públicas, programas y proyectos que promuevan prácticas de Gobierno Abierto, desde 

una óptica de participación ciudadana con mira al cumplimiento de la Agenda 2030 en el ODS 16,  tiene como 

objetivo “promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 
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para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles” (Naciones Unidas, 2018) 

desde la administración municipal, con lo que hace posible a la ciudadanía expresarse libremente, tener 

acceso a los servicios públicos, a recibir una atención digna por parte del servicio público y tener acceso a 

información útil para una mejor rendición de cuentas, con la mira de no dejar a nadie atrás.  

Para generar confianza en las instituciones del H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula aplicando las premisas 

del ODS 16, en el marco del Estado de Derecho, el primer paso sería garantizar el pleno ejercicio del derecho 

humano de acceso a la información pública y rendición de cuentas, a través de la difusión de información útil 

relevante a la ciudadanía, que le permita realizar gestiones efectivas, encontrando soluciones a sus 

necesidades, esto implica doble impacto y ejercicio como se ha analizado, por un lado en el fortalecimiento 

de la organización vecinal para integrarse y participar junto al gobierno en la solución de las necesidades, 

mejorando la cohesión social y confianza social; y la otra cara sería el impacto en la confianza política por la 

atención efectiva que se otorgue por parte de las Dependencias del Ayuntamiento a las asociaciones o grupos 

de gestión vecinal, en cuanto vean resueltas sus demandas, mejorando en ese sentido la vida cotidiana de la 

población. 

Para ello el gobierno requiere desarrollar “la legitimidad del gobierno, la responsabilidad del gobierno, la 

competencia del gobierno y la protección de los derechos humanos a través del Estado de derecho” (Del 

Campo, 2018:56). 

Llevar a cabo esta medición ayudaría a identificar áreas de oportunidad en el ejercicio de la administración 

pública y junto con ello la formación de capital político, importante para la generación de  vínculos sociales, 

que le permitan a los demandantes  obtener la satisfacción de sus necesidades y atención de sus solicitudes, 

además que el gobierno lograría un puente de comunicación indirecta con la ciudadanía para  conocer la 
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percepción de la aceptación que tienen sobre el desempeño gubernamental, las acciones de apoyo social que 

realiza, así como la intervención que hace el gobierno para resolver las demandas colectivas. 

Medir la confianza gubernamental ayudaría a tener una retroalimentación de la percepción ciudadana sobre 

la valoración que tiene de la efectividad de las Dependencias del Ayuntamiento, en torno a la capacidad de 

respuesta sobre las demandas que se formalizan por parte de las asociaciones vecinales, logrando la 

legitimidad del gobierno, la estabilidad social, además de fortalecer al sistema democrático y el desarrollo 

social. 

Los actores principales de la medición de la confianza gubernamental son las y los servidores públicos que 

laboran en las Dependencias del Ayuntamiento de San Andrés Cholula y la ciudadanía en general del 

municipio, con énfasis en las asociaciones vecinales que ingresan una gestión al Ayuntamiento.  

La intervención de estos actores se debe al modelo de gestión gubernamental que se encuentra definido en 

el marco del derecho administrativo de la administración pública, incluyendo al derecho municipal.  

¿Qué es el Índice de Confianza Gubernamental?     

Desde la Unidad de Gobierno Abierto y Vinculación con la Sociedad Civil adscrita a la Coordinación General 

de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de San Andrés Cholula se busca generar una medición que 

permita valorar la percepción de la ciudadanía sobre las actividades e intervenciones del gobierno para 

atender las necesidades que aquejan a la población del municipio. 

Las variables que se analizan son la confianza social y la confianza política, que tienen como fin generar 

cohesión social, formando capital social en favor del gobierno municipal por parte de la población del 

municipio. 
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Para ello analizaremos a la confianza social desde los mecanismos de integración social que existen para 

generar gestiones ante las Dependencias del Ayuntamiento, la forma en cómo la ciudadanía se comunica y 

genera intereses colectivos que motivan a organizarse y formar los comités de participación social, su nivel de 

empoderamiento y su interlocución con las y los servidores públicos. 

En el caso de la confianza política o gubernamental la medición estará en torno a la capacidad de respuesta 

que tienen las Dependencias del  Ayuntamiento a las demandas presentadas por parte de los comités de 

participación social y por la ciudadanía en general, la efectividad que tienen al momento de atender las 

necesidades, el alcance del presupuesto asignado, el tratamiento a las demandas no atendidas y el tipo de 

comunicación que mantienen con la ciudadanía para dar atención a las solicitudes.  

Atendiendo las variables de la confianza social y política, mediremos la confianza gubernamental, bajo el 

entendido que la confianza gubernamental genera cohesión social, que parte de atender satisfactoriamente 

las demandas de la sociedad por parte del gobierno; mientras que la ciudadanía reconoce los mecanismos de 

comunicación, interacción y participación para visibilizar sus necesidades y lograr la solución de éstas. 

Con esta medición obtendremos el grado de confianza que hay de las acciones de gobierno, a partir de la 

aprobación de la ciudadanía, su involucramiento en la solución, la apropiación de los procesos y 

procedimientos administrativos del Ayuntamiento, el reconocimiento a la autoridad municipal y la 

participación ciudadana. 

Esta medición nos dará el grado de involucramiento que existe por parte de la población con el gobierno 

municipal, permitiendo así una mejor interlocución, no solo se trata de difundir la información útil a la 

ciudadanía para que acceda a ella, se trata de hacer partícipe a la ciudadanía en tomas de decisiones para la 
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solución de problemas públicos, permitiendo mejorar la comunicación entre gobernantes – gobernados, 

mostrando empatía con la ciudadanía. 

Aunado a lo anterior, el fortalecimiento al sistema democrático a través del Gobierno Abierto permite generar 

el reconocimiento a la autoridad gubernamental, a las Dependencias de gobierno y la identidad de la 

ciudadanía con el gobierno; como resultado tenemos el aumento de la confianza social y de la confianza 

política, creando una mejor cooperación entre la población con su gobierno, para buscar y concretar 

soluciones a los problemas públicos, creando capital social que legitime el actuar del gobierno.  

Por tanto, el Índice de Confianza Gubernamental es un instrumento que permitirá medir el grado de confianza 

en el gobierno a través de la generación de capital social, que respalde las acciones de gobierno y a las 

instituciones pertenecientes al Ayuntamiento.  

Variables que integran el Índice de Confianza Gubernamental 

Para el análisis sobre la aprobación de las acciones de gobierno se pretende medir el nivel de confianza de la 

ciudadanía en el Gobierno Municipal a partir de la información, atención y respuesta que se otorga por el 

Honorable Ayuntamiento de San Andrés Cholula, con base en la confianza política, las variables que se 

proponen para integrar el Índice de Confianza Gubernamental son las siguientes: 

• Buen gobierno. 

“Un buen gobierno precisa de instituciones legítimas y efectivas, representativas y eficaces, que, junto a una 

sociedad participativa, organizada y bien informada, se constituyen en bases sólidas para una democracia 
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estable. De igual manera, se establecen los vínculos entre confianza institucional, confianza política y 

confianza social” (Del Campo, 2018:55). 

El vínculo del Buen Gobierno está ligado con acciones que combatan a la corrupción, para efectos del presente 

Índice entenderemos a la corrupción como “el incumplimiento intencionado del principio de imparcialidad 

con el propósito de derivar de tal tipo de comportamiento un beneficio personal o para personas relacionadas” 

(Tanzi, 1995; citado en Begovic, 2005: 2).  

La variable nos ayudará a medir el nivel de conocimiento, seguimiento y recepción del producto final de la 

gestión que la ciudadanía tramita en las Dependencias del Ayuntamiento, teniendo fácil acceso a la 

información sobre el procedimiento que se hace al interior de cada área administrativa.  

• Fácil acceso a la información pública útil. 

Entendemos que la actuación imparcial y no discriminatoria de la burocracia, evita la existencia de corrupción, 

ayuda a que las acciones del gobierno se vuelvan de fácil acceso y hasta predecibles debido a su programación, 

permitiendo a la ciudadanía desarrollar sus planes de vida de manera cooperativa (Rohtstein y Teorell, 2005). 

Difundir de manera orgánica y digital la información a la ciudadanía, detallando la forma de operación de 

programas, proyectos, servicios, trámites y productos, ayudará a gestar potenciales usuarias y usuarios de los 

servicios y se vean favorecidos con este esquema de información, mejorando la interacción con el gobierno, el 

sentido de pertenencia, su identificación con las instituciones públicas, incluyendo a los servidores públicos y 

representantes populares.  
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• Efectividad de los servicios públicos. 

Con apego al artículo 115 constitucional la obligación de los municipios como primer nivel de gobierno es 

ofrecer servicios públicos de calidad mismos que son la fuente de generación de confianza en el desempeño 

del H. Ayuntamiento. 

El esquema de medición esta con base en la eficiencia y eficacia en la dotación de los servicios, mismos que 

son valorados por la ciudadanía. 

• Atención a grupos vulnerables. 

Se  refiere a la capacidad que tiene el Gobierno para generar programas de atención a grupos vulnerables, que 

por su condición estén limitados a tener acceso a servicios públicos, seguridad alimentaria, servicios de salud, 

el acceso a la educación y a una vivienda digna como lo marca el artículo sexto la Ley General de Desarrollo 

Social, haciendo énfasis en la percepción que tiene la ciudadanía beneficiada sobre el tipo de apoyos que 

recibe del Ayuntamiento y que tiene direccionados para atender alguna carencia sobre la medición de la 

pobreza (educación, salud, seguridad social, vivienda, servicios básicos y alimentación) que hace el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en México. 

• Grado de socialización de la información pública útil. 

La socialización política, definida como los grupos y organizaciones a través de los cuales los individuos 

adquieren valores políticos, como la escuela y la familia, siendo el nivel de educación un importante agente 

de socialización para la confianza política (Van der Meer, 2017, citado por Morales, Bustos y Silva, 2018: 10). 
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El nivel educativo atiende a niveles de socialización, interacción y comunicación entre las personas para lograr 

cohesión social, respeto a las leyes y a las instituciones, implica en consecuencia la identificación del espacio 

público y privado, así como sus alcances en la participación democrática. 

Por ello, los mecanismos de divulgación de la información pública útil deben estar alineados a la naturaleza 

de las formas de comunicación que usa la población que se pretende acceda a la misma, su medición beneficia 

en la evaluación de la efectividad de los medios que se usan para difundir programas, actividades, servicios 

que brinda el gobierno municipal, además de las acciones de gobierno para ser sometidas al juicio popular, 

implicando per se el fomento hacia una cultura de la transparencia, la participación ciudadana y la rendición 

de cuentas. 

• Entornos seguros.  

La Dependencia encargada de la seguridad pública y protección ciudadana municipal, tiene la 

responsabilidad de promover un ambiente de paz social, contribuyendo a la gobernabilidad y gobernanza, 

fortaleciendo así la confianza política, por ello,  medir la percepción de la población con respecto a las 

actividades en materia de protección ciudadana,  exige que el gobierno municipal difunda sus programas y 

estrategias, principalmente aquellas que involucra la participación de la ciudadanía, con la intensión que las 

y los ciudadanos intervengan, se agrupen y tengan una participación activa, para coadyuvar con generar 

entornos seguros dentro de la jurisdicción municipal. 
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Metodología del Índice de Confianza Gubernamental 

 

La construcción del presente índice tiene como principal insumo la opinión de la ciudadanía; de acuerdo con 

el Instituto Nacional Electoral (INE) la lista nominal de electores proporcionada en el portal de transparencia  

a través de Datos Abiertos con corte al 15 de julio de 2022, en el Municipio de San Andrés Cholula existen 102, 

841 ciudadanas y ciudadanos que cuentan con su credencial de elector, mismos que forman la población de 

la muestra a encuestar en 38 secciones electorales y una extraordinaria por razones geográficas entre la Junta 

Auxiliar de Tlaxcalancingo y el Fraccionamiento de Lomas de Angelópolis, con un nivel de confianza del 95%, 

segmentando la encuesta de acuerdo a la proporción que tienen en la lista nominal tanto para mujeres y 

hombres, asignando cuotas con respecto a la proporción que se tiene por rango en las edades de 18 a 29 años, 

de 30 a 64 años y de 65 años a más (INE, 2022). 
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Tamaño de la muestra. 
 

 
 
Tamaño de la población: 102, 841 
Nivel de confianza: 95% 
Error estadístico estimado: 3% 
Tamaño de la muestra: 1068 encuestas  
Encuestas para mujeres según la proporción al número de integrantes en la lista nominal (51.9%): 554  
Encuestas para hombres según la proporción al número de integrantes en la lista nominal (47%): 514 

Encuestas para mujeres en el rango de 18 a 29 años (29%): 161 
Encuestas para hombres en el rango de 18 a 29 años (32%): 165 
Encuestas para mujeres en el rango de 30 a 64 años (61%): 338 
Encuestas para hombres en el rango de 30 a 64 años (59%): 303 
Encuestas para mujeres en el rango de 65 a más años (10%): 55 
Encuestas para hombres en el rango de 65 a más años (9%): 46 
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Tabla Número 1. Distribución de la Muestra 

Centros de Población Número de encuestas (por sección 
electoral)  

Mujeres  Hombres (14) 
18 – 
29 
(161) 

30 – 
64 
(338) 

65 a + 
(55) 

18 -29 
(165) 

30 – 64 
(303) 

65 a + 
(46) 

Cabecera Municipal 

1651 27 4 9 1 4 8 1 
1652 27 4 9 1 4 8 1 
1653 27 4 9 1 4 8 1 
1654 26 4 8 1 4 8 1 
1655 27 4 9 1 4 8 1 

San Bernardino Tlaxcalancingo 

1666 28 4 9 2 4 8 1 
1667 27 4 9 1 4 8 1 
1668 27 4 8 2 4 8 1 
1669 27 4 9 1 4 8 1 

San Antonio Cacalotepec 
1670 27 4 9 1 4 8 1 
1671 26 4 9 1 4 7 1 

San Rafael Comac 1659 26 4 9 1 4 7 1 
San Francisco Acatepec 1660 25 4 8 1 4 7 1 

Santa María Tonantzintla 
1658 26 4 9 1 4 7 1 
1661 26 4 9 1 4 7 1 
1662 27 4 9 2 4 7 1 

Colonias: Zapata, Morillotla y Buena Vista 1663 26 5 8 1 4 7 1 
Concepción la Cruz 1665 28 5 9 1 4 8 1 

Delegación Atlixcayotl 

2633 28 4 8 2 5 8 1 
2634 28 4 8 2 5 8 1 
2635 29 4 8 2 5 8 2 
2636 29 4 8 2 5 8 2 
2637 29 4 8 2 5 8 2 
2638 29 4 8 2 5 8 2 
2639 30 5 8 2 5 8 2 
2640 30 5 8 2 5 8 2 
2641 28 4 8 1 5 8 2 
2642 28 4 9 2 4 8 1 
2645 28 4 9 2 4 8 1 
2647   28 4 9 2 4 8 1 
2644 28 4 9 2 4 8 1 

Lomas de Angelópolis 1669 28 5 9 1 4 8 1 
Colonia Concepción Guadalupe 2646 27 4 9 1 4 8 1 

La Vista 2659 27 4 9 1 4 8 1 

Calzada Zavaleta y Camino Real 
2660 27 4 9 1 4 8 1 
2661 27 4 9 1 4 8 1 
2662 27 4 9 1 4 8 1 

San Luis Tehuiloyocan 
1656 27 4 9 2 4 7 1 
1657 26 4 9 1 4 7 1 

Fuente: Elaboración propia con base en datos abiertos del INE (2022). 
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Cuestionario 
Preguntas filtro. 
¿Éste es su domicilio permanente?   Sí  (   )   No (   )    (Si responde “No” terminar la entrevista) 
¿Cuenta con credencial de elector con fotografía?                 Sí  (   )   No (   )    (Si responde “No” terminar la entrevista y registrar) 
¿Cuántos años tiene?      Anotar edad (cumplir cuota de sexo y edad para continuar 
entrevista). 

Variables de la encuesta Bloque de preguntas  

Buen gobierno. 

 
El trato que recibe por parte del personal del H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula debe ser 
amable, eficiente y con disposición a orientarle cuando hace trámites. ¿En general, cómo diría 
usted que es el trato recibido por las personas que atienden en el actual H. Ayuntamiento?  
(ENCUCI, 2020) 
     1. Bueno   2. Malo 

 
Por favor dígame, desde su punto de vista, ¿Tiene usted confianza en el actual Presidente 
Municipal de San Andrés Cholula Edmundo Tlatehui Percino?  

a) a)Sí           b)  No  
 
La corrupción es una práctica que sucede cuando un servidor público o empleado del gobierno 
abusa de sus funciones para obtener beneficios personales como dinero, regalos o favores por 
parte de la ciudadanía.  
¿Actualmente usted ha visto, escuchado o ha sido víctima de servidores públicos en el 
Ayuntamiento de San Andrés Cholula que le hayan condicionado hacer un trámite o recibir un 
servicio a cambio de dinero, regalos o favores? 

a) Sí   b) No     
 

• Fácil acceso a la información 
pública útil. 

 

Desde su experiencia, podría decirme por favor ¿conoce los medios de información que utiliza 
el actual Ayuntamiento de San Andrés Cholula para que la ciudadanía conozca los requisitos 
para hacer trámites de los servicios que ofrece? 

a) Sí  ¿Cuál? _____________    b)  No   
  
De acuerdo con sus propios medios y vida cotidiana, ¿Usted cómo se entera de las convocatorias 
para trámites de los programas y servicios que brinda el actual Ayuntamiento?  

a) Directamente en oficinas,  
b)  medios digitales oficiales del ayuntamiento 
c) Por medio de vecinos,  
d) perifoneo.  

Cuando Usted requiere información para hacer un trámite en el actual Ayuntamiento, diría 
usted que la información brindada es: 

a) Comprensible       b)  Nada comprensible 

Variables de la encuesta Bloque de preguntas  
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• Efectividad de los servicios 
públicos. 

 
Los servicios públicos son aquellos que el gobierno municipal ofrece a la ciudadanía para tener 
una calidad de vida comunitaria, como es el drenaje, recolección de basura, agua potable, 
alumbrado público, alcantarillado, limpia. 
Considerando los servicios públicos que usted recibe del actual H. Ayuntamiento de San Andrés 
Cholula, ¿cómo califica el servicio que recibe de?: 

Drenaje    (  ) Bueno    (   )  MaloRecolección de basura (  )  Bueno   (   )  Malo 
Agua potable    (   )  Bueno    (   ) Malo 
Alumbrado público   (   ) Bueno   (     )  Malo 
Alcantarillado (   )  Bueno    (   )  Malo 
Limpia     (    ) Bueno    (    )  Malo 
 
 

Cuando observa Usted alguna falla en la prestación de algún servicio del actual Ayuntamiento 
de San Andrés Cholula, ¿cuál es la forma que usted prefiere para hacer el reporte? 

1. A través de medios digitales (tecnologías de la información)     2. Personalmente 
 
Cuando reporta Usted una falla de un servicio público al actual Ayuntamiento de San Andrés 
Cholula, la atención para resolver el problema, diría que por su tiempo de respuesta es: 

1. Buena      2. Mala 
 
    

 

Atención a grupos vulnerables. 

En el gobierno municipal de San Andrés Cholula actualmente se han diseñado programas de 
apoyo a personas de grupos vulnerables que necesitan ayuda para mejorar su calidad de vida, 
¿usted está enterado(a) de alguno de los programas de apoyo que se tienen actualmente por 
parte de la Secretaría de Bienestar del H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula? 

1. Sí           2.    No (pasar a sección de Grado de socialización de la información pública útil) 
 
Con apego a su experiencia, por lo que sabe o le han contado sus vecinas o vecinos, ¿cómo 
califica Usted a los programas de apoyo social que tiene el gobierno municipal actual de San 
Andrés Cholula para las personas en condición de vulnerabilidad? 
   1 Buenos      2. Malos        
 
Con apego a su experiencia, por lo que sabe o le han contado sus vecinas o vecinos, ¿cómo 
califica Usted la asignación de los beneficios que entrega el gobierno municipal actual de San 
Andrés Cholula a las personas que se inscriben a los programas? 

1. Transparente      2. Nada Transparente        
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Variables de la encuesta Bloque de preguntas  

Grado de socialización de la información 
pública útil  

 
¿Diría usted que se puede confiar en la información que se encuentra publicada 
en espacios digitales? 
  
1) Sí 
2) No 
 
Usted confiaría en una organización, cooperativa, asociación o grupo de vecinas 
y vecinos que el ayuntamiento integre para mejorar la atención, servicios y en 
general mejorar la Administración Pública Municipal.   
 1. Sí      2. No 
 
Puede apoyarme con decirme si el actual Ayuntamiento de San Andrés Cholula 
le genera confianza para hacer algún trámite, ya sea de manera personal o en 
grupo de vecinas y vecinos, para beneficio colectivo. 

a) Sí     b) No 
 

Entornos seguros 

¿Conoce Usted o se ha enterado de algún programa de gobierno que tiene el H. 
Ayuntamiento de San Andrés Cholula donde se incluye la participación de la 
ciudadanía para prevenir el delito? 

1. Sí        2. No 
 

¿Conoce Usted la forma de reportar un acto de inseguridad que se llegue a 
presentar dentro del municipio de San Andrés Cholula? 

1. Sí     2.  No 
 

Desde su experiencia podría decirme, ¿cómo califica usted la estrategia en 
seguridad pública y protección ciudadana en el municipio de San Andrés 
Cholula?  

1. Buena     2. Mala 
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Formato de Cálculo para la medición del Índice de Confianza Gubernamental 

Variables de la encuesta Bloque de preguntas  

Buen gobierno. 
= 

(Conf_Inst + Conf_Pres + Anticorrupción) / (número total de personas 
que responden las preguntas) 

Conf_Inst = (número de personas que señalan tener confianza en el 
Ayuntamiento) / (número total de personas que responden la 
pregunta) 
 
Conf_Pres = (número de personas que señalan tener “confianza” en la 
Presidencia Municipal) / (número total de personas que responden la 
pregunta) 
 
Anticorrupción = (número de personas que responden “no”) / (número 
total de personas que responden la pregunta) 
 

Fácil acceso a la información pública útil. 
= 

(Con_Inf + Acc_Inf+Inf_C) / (número total de personas que responden 
las preguntas) 

Con_Inf = (número de personas que responden “sí” conocer los medios 
de divulgación de la información) / (número total de personas que 
responden la pregunta) 
 
Acc_Inf = (número de personas que responden “Directamente en 
oficinas, aplicaciones en el celular o medios digitales oficiales del 
ayuntamiento) / (número total de personas que responden la 
pregunta) 
  
Inf_C = (número de personas que responden que la información 
proporcionada es “Comprensible”) / (número total de personas que 
responden la pregunta) 
 

Efectividad de los servicios públicos. 
= 

(Calf _ sp + Rep _ sp + Calf_Atn) / (número total de personas que 
responden las preguntas) 

Calf _ sp = (número de personas que califican como “bueno” a los 
servicios públicos) / (número total de personas que responden la 
pregunta) 
 
Rep _ sp = (número de personas que responden usar algún medio 
tecnológico para reportar falta de servicios) / (número total de personas 
que responden la pregunta) 
 
Calf_Atn = (número de personas que responden “buena” atención para 
atender reportes de fallas en servicios públicos) / (número total de 
personas que responden la pregunta) 
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Variables de la encuesta Bloque de preguntas  

Atención a grupos vulnerables. 
= 

(Con_PR + Part_PR + Trans _ PR) / (número total de personas que 
responden las preguntas) 

 
Con_PR = (número de personas que están enteradas de los programas 
de atención a grupos vulnerables del Ayuntamiento de San Andrés 
Cholula) / (número de personas que contestan la pregunta) 
 
Part_PR = (número de personas que califican como “buenos” a los 
programas) / (número de personas que contestan la pregunta que son 
“malos”) 
 
Trans_PR = (número de personas que califican como “transparente” la 
asignación de los beneficios) / (número de personas que contestan la 
pregunta que “no es transparente”) 
 

Grado de Socialización de la información pública útil. 
= 

(Conf_Egob + Part _ Ciu + Con_Tram) / (número total de personas que 
responden las preguntas) 

 
Conf_Egob = (número de personas que responden “sí” confíar en la 
información publicada en espacios digitales) / (número de personas 
que contestan la pregunta) 
 
Part_Ciu = (número de personas que responden “sí” confiar en las 
organizaciones, cooperativas o agrupaciones integradas por el 
Ayuntamiento para mejorar su entorno) / (número de personas que 
contestan la pregunta) 
 
 
Con_Tram = (número de personas que responden “sí” tener confianza 
en el Ayuntamiento de San Andrés Cholula para hacer trámites de 
servicios o atención a sus necesidades) / (número de personas que 
contestan la pregunta) 
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Variables de la encuesta Bloque de preguntas  

Entornos seguros. 
= 

(Prog_Seg + Rep_Inseg + Perc _ Seg) / (número total de personas que 
responden las preguntas) 

Prog_Seg = (número de personas que responden estar enteradas de los 
programas de participación ciudadana de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Protección Ciudadana del Ayuntamiento de San Andrés 
Cholula) / (número de personas que contestan la pregunta) 
 
Rep_Inseg = (número de personas que responden saber la forma de 
generar un reporte  de acto de inseguridad para ser atendida por la 
Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del 
Ayuntamiento de San Andrés Cholula) / (número de personas que 
contestan la pregunta) 
 
Perc _ Seg = (número de personas que califican como “buena” la 
estrategia de seguridad pública y protección ciudadana del 
Ayuntamiento de San Andrés Cholula) / (número de personas que 
contestan la pregunta) 
 

 

 

 

 

 

CÁLCULO DEL ÍNDICE DE CONFIANZA GUBERNAMENTAL 

 
 

ICG =  
(Buen gobierno + Fácil acceso a la información pública útil + Efectividad de los servicios públicos + Atención a 

grupos vulnerables + Grado de Socialización de la información pública útil + Entornos seguros) 
/ 

 (número de variables involucradas en la medición)  
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Cuestionario del Índice de Confianza Gubernamental 
H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula 

 

 

 

 

 

I. ¿Éste es su domicilio permanente?   

Sí (   )   No (   )     

(Si responde “No” checar catálogo de colonias/localidades con cuota para seguir, de lo contrario termine entrevista)  

Es originario de San Andrés Cholula   Sí (   )   No (   )  ¿Cuántos años lleva radicando?  

5 a 10 años (  )    11 a 15 años (  )   Más de 15 (   ) 

¿Cuál es su escolaridad?   Nula (    )   Básica (    )   Media  Superior (   ) 

(LOC) Anotar Localidad: _________________________    

(SECC) Anotar sección electoral: ______ 

II. ¿Usted participa cuando hay elecciones de las autoridades municipales?   

Sí  (  )   No (   )     

(EDAD) Usted ¿Cuántos años tiene? Anotar edad: ______      

(SEXO) Anotar sexo: ________ 

(cumplir cuota de sexo y edad para continuar entrevista). 

 

Muy buenos días, mi nombre es (mencionar el nombre de pila) y estamos haciendo un trabajo académico 
en colaboración con el Ayuntamiento de San Andrés Cholula para saber la opinión de la ciudadanía sobre 
el trabajo que hace para la atención de las necesidades de la población. 
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1. El trato que recibe por parte del personal del H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula debe ser amable, eficiente y con 
disposición a orientarle cuando hace trámites. ¿En general, cómo diría usted que es el trato recibido por las personas que 
atienden en el actual H. Ayuntamiento?  

 
     1. Bueno      2. Malo      ¿Qué dependencia le dio mal atención?____________________ 

 
2. Por favor dígame, desde su punto de vista, ¿Tiene usted confianza en el trabajo que realiza el Presidente Municipal de San 

Andrés Cholula?  
     
      1 Sí           2  No     
 
¿Por qué? (preguntar para ambas respuestas) 
_______________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________ 
La corrupción es una práctica que sucede cuando un servidor público o empleado del gobierno abusa de sus funciones para 
obtener beneficios personales como dinero, regalos o favores por parte de la ciudadanía. 
  

3. ¿Actualmente usted ha visto, escuchado o ha sido víctima de servidores públicos en el Ayuntamiento de San Andrés Cholula 
que le hayan condicionado hacer un trámite o recibir un servicio a cambio de dinero, regalos o favores?  

 
    1 Sí ¿En cuál Dependencia observó el acto de corrupción? ____________________ 2 No  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUESTIONARIO 

I. Buen Gobierno. 
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4. Desde su experiencia, podría decirme por favor ¿conoce los medios de difusión de la información que utiliza el actual 
Ayuntamiento de San Andrés Cholula para que la ciudadanía conozca los requisitos para hacer trámites de los servicios que 
ofrece? 

 
1. Sí  ¿Cuál? ____________________    2.  No   

5. De acuerdo con sus propios medios y vida cotidiana, ¿Usted cómo se entera de las convocatorias para trámites de los 
programas y servicios que brinda el actual Ayuntamiento?  

 
1 Directamente en oficinas,  
2 medios digitales oficiales del Ayuntamiento 
3 Por medio de vecinos,  
4 perifoneo.  
 

6. Cuando Usted requiere información para hacer un trámite en el actual Ayuntamiento, diría usted que la información 
brindada es: 

 
1. Comprensible       2. Nada comprensible 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUESTIONARIO 

II. Acceso a la Información Pública Útil 
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7. Los servicios públicos son aquellos que el gobierno municipal ofrece a la ciudadanía para tener una calidad de vida 
comunitaria.   

Considerando los servicios públicos que usted recibe del Ayuntamiento de San Andrés Cholula, ¿cómo califica el servicio que recibe 
de? (coloque una X según la respuesta): 

 
Servicio Bueno    1 Malo   2 

Drenaje   

Recolección de basura   

Alumbrado público      

Alcantarillado   

 
 
¿Qué dependencia le otorga el servicio de agua potable? 
 
Ayuntamiento (   ) Aguas de Puebla(  ) Pipa de agua (  ) Pozo (  ) 
Preguntar si responde Ayuntamiento 
¿Cómo califica el servicio de agua potable que recibe del Ayuntamiento? 
 
Bueno    (  )      Malo  (  ) 
 

8. Cuando observa o si se llegara a presentar alguna falla en la prestación de algún servicio en el actual Ayuntamiento de San 
Andrés Cholula, ¿cómo prefiere usted hacer el reporte? 

 
1. A través de medios digitales (tecnologías de la información)     
2.  Personalmente 

 

CUESTIONARIO 

III.  Efectividad de los servicios públicos 
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9. De acuerdo a su experiencia por lo que ha visto, escuchado o usted al momento de reportar una falla de un servicio público 
al actual Ayuntamiento de San Andrés Cholula, la atención para resolver el problema, diría que por su tiempo de respuesta 
es: 

 
1. Buena      2. Mala 

 
 
 
 
 

10. En el gobierno municipal de San Andrés Cholula actualmente se han diseñado programas de apoyo a personas de grupos 
vulnerables que necesitan ayuda para mejorar su calidad de vida, ¿usted está enterado(a) de alguno de los programas de 
apoyo que se tienen actualmente por parte del  Ayuntamiento de San Andrés Cholula? 

 
1. Sí 
 ¿Cuál programa conoce, el primero que recuerde?__________________________       2.    No (pasar a sección de Grado de 
socialización de la información pública útil) 

 
11. De acuerdo con su experiencia, por lo que sabe o le han contado, ¿cómo considera que son los programas de apoyo social 

que tiene el gobierno municipal actual para las personas en condición de vulnerabilidad? 
 

   1. Buenos      2. Malos       
 

12. Por lo que sabe o le han contado, ¿cómo considera el reparto de los beneficios que se entregan por el gobierno municipal 
actual a las personas que se inscriben a los programas? 

 
1. Bueno     2. Malo   

 

 

 

 

 

 

CUESTIONARIO 

IV. Atención a grupos vulnerables 
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CUESTIONARIO 

V. Grado de socialización de la información pública útil 

 

 

 

13. ¿Diría usted que se puede confiar en la información que se encuentra publicada en espacios digitales? 
  
1. Sí        2. No 
 

14. Usted confía en organizaciones, cooperativas, asociaciones o grupos de vecinas y vecinos para gestionar o mejorar la atención 
de servicios públicos que brinda el Ayuntamiento.   

 
 1. Sí      1 a. Usted participa en algún grupo o asociación civil que busque mejorar la prestación de servicios públicos, 
¿Cuál?__________________________________________. 
 
2. No   
 

15. Puede apoyarme con decirme si el actual Ayuntamiento de San Andrés Cholula le genera confianza para hacer algún trámite, 
ya sea de manera personal o en grupo de vecinas y vecinos, para beneficio colectivo. 

 
1. Sí     2. No 

 

 

16. ¿Conoce o se ha enterado de algún programa de gobierno que tiene el Ayuntamiento de San Andrés Cholula donde se incluye 
la participación de la ciudadanía para prevenir el delito? 

 
1. Sí     1 a. ¿cuál es el que conoce?______________________________    2. No 

 
17. ¿Conoce Usted la forma de reportar un acto de inseguridad que se llegue a presentar dentro del municipio de San Andrés 

Cholula? 
 

1. Sí   ¿Cómo ha sido la atención?     Buena     Mala                                2.  No 
 

18. Desde su experiencia podría decirme, ¿cómo considera usted la estrategia en seguridad pública y protección ciudadana en 
el municipio de San Andrés Cholula?  

 
1. Buena     2. Mala 

CUESTIONARIO 
VI. Entornos seguros 
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Cálculo del Índice de Confianza Gubernamental 
 
El presente Índice es un promedio ponderado, mismo que para su interpretación manejará un rango de 0 a 1,  
mientras más alejado se encuentre del 0, el Índice adquirirá un valor positivo y se interpretará como un alto 
valor de confianza política gubernamental en la Administración Pública Municipal, en el 0 quiere decirnos que 
existe nula confianza política gubernamental o cierta apatía por parte de la población hacia el desempeño del 
H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula, el resultado se obtiene sobre todas las variables observadas en su 
construcción, lo anterior no depende, o no es susceptible, a que alguna de las variables aleatoriamente  tengan 
resultados cercanos a 0. 
 
Lo anterior quiere decir que cada variable en el promedio ponderado representa como máximo de calificación 
la unidad o 100%, porcentaje ponderado en cada uno de sus reactivos. 
 
Por ejemplo:  
Para obtener el valor de cada variable debemos ponderar a 100% el resultado que se desprenda de cada 
reactivo (ejemplo: el 36% de las personas respondieron que no confían en el presidente municipal, mientras 
que el 64% responde que sí confían, tomando como valor para el promedio ponderado al 64% ya que el 
porcentaje representa a las personas que responden de acuerdo con el interés del presente Índice) 
Una vez calculado el valor de cada reactivo se promediará entre los reactivos de cada variable, para obtener el 
valor de la variable que integra al Índice y así calcular el valor del Índice. 
 
Una vez que se tiene el valor final del promedio ponderado del Índice, se procede hacer la interpretación del 
resultado de manera específica y general de acuerdo con el interés que se tenga del tratamiento de la 
información.  
 
 
 
 
 
 
 



40 
 

 
Reflexiones finales  
 
Los retos que enfrenta la administración pública en los Ayuntamientos están observados por el dinamismo 
con la que las demandas de la sociedad ingresan a las diferentes Dependencias. 
 
Desde el Municipio, como primer orden de gobierno, el proceso de legitimidad radica en la aceptación de las 
actividades que se realizan en la administración pública, la percepción que tiene la ciudadanía sobre el 
desempeño del servicio público implica que las instituciones persistan, no solo como una forma de autoridad, 
sino como parte de la gobernanza de la comunidad política a la que rige, aplicando las normas, recaudando 
impuestos o simplemente postergando la permanencia del estilo de gobernar. 
 
Pensar en una evaluación negativa de la ciudadanía al desempeño del servicio público, que derive en la 
desconfianza de la administración pública, es una provocación para buscar las áreas de oportunidad, para 
mejorar la atención a la ciudadanía, desde el momento que se solicita la asistencia del gobierno, así como los 
procedimientos que se siguen para hacer entrega del servicio o producto. 
 
La medición de la confianza gubernamental amplía el panorama sobre la gobernanza, determina el nivel de 
reconocimiento institucional y de la autoridad frente a la ciudadanía. 
 
No solo se trata del desempeño de la administración, la confianza gubernamental exige diálogo social, 
empatía del servicio público con la ciudadanía, generar diagnósticos integrales, intervenciones del gobierno a 
través de acciones con impacto social, en suma, la generación de capital social – político. 
 
La desconfianza política gubernamental genera un alto riesgo de ingobernabilidad, poca legitimidad y pérdida 
del poder político, no solo del grupo gobernante, sino a la figura institucional que lo representa. 
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